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El hecho delictual habría originado
también un incendio de pastizales.

Robo de cable
de alta tensión
habría ocasionado
masivo corte de
energía eléctrica
en Machalí

FERNANDO ÁVILA F.

La noche del martes, un corte de luz dejó
sin suministro eléctrico a más de 11 mil
500 hogares en Machali, una parte im-
portante de la comuna. La posible causa
sería el robo de cable de alta tensión en
las cercanías al parque Sanfuentes, hecho
delictual que además habría originado un
incendio de pastizales.
Esto movilizó a Bomberos y personal
de Seguridad Pública, quienes pudieron
controlar el avance del fuego y recuperar
parte del cableado que los antisociales
quisieron sustraer. Se informo que gracias
a un trabajo coordinado, las cuadrillas de
emergencia de CGE pudieron restablecer
rápidamente el suministro eléctrico.
Se informó que ante cualquier situación
sospechosa o hechos de esta naturaleza, es
importante dar aviso a Carabineros o bien
comunicarse con la central de Seguridad
Pública llamando gratis al 1443.

Graneros

Con golpes de pie y puño mataron
a boliviano en Graneros: Prisión
preventiva para cuatro imputados

FERNANDO ÁVILA F.

a Brigada de Homicidios de Rancagua
en voz del subprefecto, Juan Reyes,

que se encuentran realizando una
serie de indagatorias por el delito de, en
primera instancia, homicidio frustrado,
ocurrido la madrugada del sábado último
en la comuna de Graneros.
Se corroboró que un hombre boliviano,
con su situación migratoria irregular, fue
atacado de forma violenta y, tras las di-
ligencias realizadas, se estableció que la sin embargo, fueron detenidos en forma
madrugada del 28 de febrero, la víctima flagrante.
se encontraba en la vía pública cuando La Brigada de Homicidios ha podido esta-
fue abordado por cuatro sujetos chilenos, blecer la dinámica de los hechos, recopi-
todos mayores de edad y sin antecedentes lando los medios de prueba suficientes para
policiales. posicionar a los sujetos en el lugar de los
Sin provocación alguna, agredieron a la hechos, antecedentes que fueron colocados
víctima con golpes de puño y pies, deján- a disposición del Ministerio Público. Tras
dolo gravemente herido en el lugar, siendo la formalización en el Juzgado de Garan-
luego derivado hasta un centro asistencial tía de Graneros, quedaron con la medida
donde, producto de las graves lesiones, cautelar de prisión preventiva por el delito
finalmente falleció. Tras el ataque los im- de homicidio calificado, dándose un plazo
putados huyeron en dirección desconocida, de investigación de 120 días. @

Volcamiento de alta energía deja
cinco lesionados en by-pass Graneros
Un accidente de tránsito de alta energía
se registró la noche de este martes en la
Ruta By-Pass, a la altura del kilómetro
72, en la comuna de Graneros, luego
del volcamiento de un vehículo menor.
Producto del impacto, cinco personas
resultaron lesionadas, siendo clasifica-
das por los equipos de emergencia con
distintos niveles de gravedad.
Hasta el lugar concurrieron tres am-
bulancias, voluntarios de Bomberos de los afectados.
Graneros, personal de Rutas del Maipo,
equipos municipales y otros servicios SAMU a servicios de urgencia del Hos-

Los lesionados fueron trasladados por

de emergencia, quienes realizaron las pital Regional al para su evaluación y
labores de rescate y estabilización de atención médica.

solicitante, presentó escrito. EN LO PRINCIPAL: Solicita
se ordenen diligencias que indica; OTROSÍ: Solicita se
oficie al Servicio de Impuestos Internos. S.J.L. EN LO
CIVIL DE SANFERNANDO (2°) HÉCTOR DONOSO
MALDONADO, abogado, por la parte solicitante, en autos
voluntarios, caratulados "FUENTES!", Rol: V-88-2025, a
S.S., respetuosamente digo: Que, en la presente causa,
el Defensor Público designado ha solicitado la práctica de
determinadas diligencias, a saber: 1. Que se disponga
poner en conocimiento de los propietarios de los predios
colindantes la solicitud de autos, mediante notificación
judicial, a fin de que manifiesten lo que estimen pertinente
dentro del plazo que el Tribunal determine. 2. Que se
ordene la publicación de un extracto de la solicitud en un
diario de circulación regional, con el objeto de poner en
conocimiento de eventuales terceros interesados, para
que dentro del plazo que fije el Tribunal puedan formular las
observaciones que estimen pertinentes. Que, atendida la

naturaleza del procedimiento voluntario de autos, resulta
necesario que S.S., dicte la resolución correspondiente,
ordenando la notificación a los propietarios colindantes
por intermedio de receptor judicial de la plaza, así como
fijando los plazos y la modalidad para la publicación del
extracto en un diario de mayor circulación regional. POR
TANTO, PIDO A S.S., se sirva acceder a lo solicitado.
OTROSÍ: Ruego a S.S., se sirva oficiar al Servicio de
Impuestos Internos, a fin de que remita a estos autos
todos los antecedentes que obren en su poder respecto
de la propiedad enrolada bajo el Rol de avalúo Nº 412-
29, correspondiente a la comuna de San Fernando. El
Tribunal con fecha 22 de diciembre de 2025, proveyó,
NOMENCLATURA: 1. [445]Mero trámite JUZGADO
CAUSA ROL CARATULADO: 2° Juzgado de Letras de
San Fernando: V-88-2025: FUENTES/. San Fernando,
veintidós de diciembre de dos mil veinticinco. Proveyendo
la presentación de folio 17. A lo principal; como se pide,

notifíquese a los propietarios de predios colindantes, a fin
de que manifiesten lo que estimen pertinente, dentro del
plazo de 15 días hábiles, además publíquese la solicitud
de autos, por cuatro veces consecutivas, en extracto
redactado por la señora secretaria del tribunal, o quien
la subrogue, en el Diario El Rancaguino de la ciudad
de Rancagua: Al otrosi: como se pide, ofíciese en los
términos solicitados. Sírvase la presente resolución como
atento oficio remisor de la orden precedente, debiendo
ser tramitado por la parte interesada. Notifíquese a los
propietarios colindantes, por receptor judicial, a su costa.
Notifíquese por estado diario de hoy. Dictado por don Jos
Miguel Valenzuela Morales, Juez del Segundo Juzgado
de Letras de San Fernando. En San Fernando, a veintidós
de diciembre de dos mil veinticinco por el estado diario, la
resolución precedente.

Vanessa Olivia Manríquez Maulén
Secretario

POLICÍA

Tras la audiencia
de formalización se
determinó la prisión
preventiva de los
cuatro imputados.

jere de esta sección policial, informó

JUZGADO DE GARANTIA
GRANEROS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/03/2026
    $246.635
  $1.606.745
  $1.606.745

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.000
       5.000
       5.000
      15,35%

Sección:
Frecuencia:
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